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CNR destina $133 millones a nuevo Fondo Concursable 
para el fortalecimiento de las organizaciones de usuarios 

El Fondo Concursable de Organizaciones de Usuarios de Aguas (FOUA) 2026 les permitirá optar a un 
financiamiento máximo de $6 millones por proyecto. 

La Comisión Nacional 
de Riego (CNR) del Mi- 

nisterio de Agricultura 

anunció la apertura del 
Fondo Concursable de Or- 

ganizaciones de Usuarios 

de Aguas (FOUA) 2026, 

una iniciativa que busca 

fortalecer la gestión del 
recurso hídrico en el 

sector agrícola mediante 
el financiamiento de pro- 
yectos impulsados por las 

propias organizaciones. 

En esta nueva versión, la 

CNR dispone de fondos 
por un total de $133 millo- 
nes a nivel nacional, desti- 

nados a apoyar a juntas de 
vigilancia, asociaciones de 

canalistas, comunidades 

de aguas, comunida- 

des de drenaje, comu- 

nidades agrícolas, coo- 

perativas de riego y 

comunidades indígenas 

    

inscritas en CONADI, 

entre otras organizacio- 

nes legalmente consti- 

tuidas. 

El fondo permite finan- 

ciar la adquisición de 
equipamiento orientado 

a mejorar la gestión del 
agua para riego, incluyen- 

do tecnologías de control 

y distribución de cauda- 
les, herramientas para la 

mantención de canales y 
equipamiento para forta- 

lecer la infraestructura y 

funcionamiento de las se- 
des organizacionales. 

Cada proyecto podrá op- 
tar a un financiamiento 

máximo de $6 millones y 
deberá ajustarse a los li- 
neamientos establecidos 

en las bases del concur- 
so, priorizando iniciativas 

que contribuyan a una ges- 
tión más eficiente del agua 

y respondan a las necesi- 

dades concretas de las or- 
ganizaciones. 

Las postulaciones deben 

realizarse a través del por- 
tal www.fondos.gob.cl y la 

  

convocatoria está dispo- 

nible hasta el 7 de abril 

a las 23:59 horas. 

SAG confirma caso positivo a Influenza Aviar en 
Jardín Botánico de Universidad de Talca 

  

Luego de recibidos los aná- 
lisis del laboratorio institu- 

cional, el Servicio Agrícola 

y Ganadero (SAG) de la 

región del Maule confir- 
mó la detección del virus 

de Influenza Aviar de Alta 

Patogenicidad H5N1 en 
muestras de aves pertene- 

cientes al Jardín Botánico 

de la Universidad de Talca, 

Campus Lircay. 

Este lugar cuenta con un 

total aproximado de 200 
ejemplares de aves, tanto 

silvestres como domésti- 

cas, de distintas especies. 

Debido a esta nueva de- 

tección, el SAG aplicará el 

protocolo establecido por 

la OMSA (Organización 
Mundial de Sanidad Ani- 

mal) para estos casos, a fin 

de evitar la diseminación 

de la enfermedad. 

Cabe destacar que el SAG 

ha tomado contacto de ma- 

nera estrecha con las auto- 

ridades de la Universidad 

durante todo este período, 

a fin de establecer las coor- 

dinaciones necesarias para 

realizar las acciones nece- 

sarias para el control del 

virus; solicitando a la vez 

maximizar las medidas de 

resguardo y bioseguridad 
en el recinto. 

Traspatios en la región 

A la fecha, el SAG en el 

Maule confirma cuatro ca- 

sos positivos a influenza 

aviar de alta patogenicidad; 

uno en aves silvestres de la 

comuna de San Clemente 

(catalogado como hallaz- 
go) y tres en aves de tras- 
patio (catalogados como 

focos) pertenecientes a la 

comuna de San Clemente 
(sector Mariposas), Sagra- 
da Familia (sector Villa 

Prat) y Talca (Jardín Botá- 

nico). 

El SAG reitera el llamado a 
la ciudadanía a que ante la 

presencia de aves muertas 
o enfermas no las toquen 
ni trasladen para evitar la 

diseminación de la enfer- 
medad y esperar a que la 

denuncia sea atendida por 
personal especializado. Los 
técnicos del Servicio revi- 

san caso a caso para dis- 
criminar si corresponde a 

una presunta muerte por 

influenza aviar o se debe 
a otra causa, por lo cual la 

información que entregan 
las personas es de gran re- 

  

levancia. 

Además, en el marco de un 

compromiso con la trans- 

parencia, el SAG habilitó 

una plataforma a la que se 
puede acceder libremente 

desde su sitio web www. 

sag.cl, con datos abiertos 

y actualizados región por 
región de cada uno de los 
brotes registrados, notifi- 

caciones, zonas de control, 

entre otros, que ayudan a 

informarse sobre el avance 

de la emergencia. 

En caso estar frente a un 

caso sospechoso, las de- 

nuncias se deben realizar 

a través de los siguientes 
canales: 

+ Centro Atención Usuaria 

SAG: 223451100 de lunes a 

viernes de 9 a 18 horas.
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